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CONSTANCIA SECRETARIAL. En firme la providencia que antecede, el 

suscrito secretario del Juzgado 27 Civil Municipal de Santiago de Cali, 

procede a efectuar la correspondiente liquidación de costas de que da 

cuenta el artículo 366 del Código General del Proceso, dentro del 

presente proceso con radicación No. 2019– 01053, así: 

 

 ITEM GASTO VALOR 

1 
Agencias en Derecho 1ra 

Instancia 
$800.000 

 
Agencias en Derecho 2da 

Instancia 5 SMLMV 
$4.542.630 

 Total, Costas Procesales $5.342.630 

 

SON: CINCO MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 

SEISCIENTOS TREINTA PESOS MONEDA CORRIENTE ($5.342.630) 

 

Santiago de Cali, 17 de agosto de 2021 
 

 
El secretario, 

 
 
GUSTAVO ADOLFO ARCILA RIOS 

 
 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, diecisiete de agosto de dos mil veintiuno 

 

De acuerdo a la decisión tomada por el superior, Juzgado Dieciséis Civil 

del Circuito de la Ciudad, mediante proveído de fecha 5 de agosto de 

2021, allegada a este despacho el 17 de agosto de 2021, donde 

confirman la sentencia No.010 del 14 de abril de 2021, esta oficina 

judicial obedecerá y cumplirá la decisión tomada. 

 

De igual manera se procederá a liquidar costas y sin mas 

consideraciones se DISPONE:  
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PRIMERO: OBEDEZCASE y CUMPLASE lo resuelto por el Juzgado 

Dieciséis Civil del Circuito de la Ciudad, mediante decisión de fecha 5 de 

agosto de 2021.     

 

SEGUNDO: Impártase aprobación a la liquidación de costas, como 

quiera que vista la misma, se ajusta a los valores reales y legalmente 

comprobados en el proceso, de conformidad con el artículo 366 del 

Código General del Proceso.  

 

Notifíquese,  

 

 

LORENA MEDINA COLOMA 

JUEZ 
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